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a'Acadeinia' Masiiou» esiaoieciaa en la calle Masnou. nüme- 
n 13, bajos y pisos, por doña M^ría Rosa Fortuny San.

4POofpglp é^tieGap, estaljl^óido en 'l» «WP n^mefp T2.
por fjflín Bernabé Gámára Cabellq

San Juan De^pi
«Parvulario Villa Dolores», establecido en la calle Dolores 

Jorge, número 84 (torre), por doña María del Oarmen Oirera 
Juan.

Provincia de Gerona
g^nta María dej Ppllell (Ayuntamiento dp San Perreol).— 

«IfÓfgko $pñora del Oollelb) estpmécldo ep lá calle Rl Collell, 
sin jpmero, por el expelentísimo v reverendísimo señor Obispo 
4e Gerona.

Propincic 4e puipúscpd
§ap Spb^stián.-ríifiSPHela de Santa Maríaa, establecida en 

a ayepida de Felipe IV. número 4. entresuelo B, por dnfia 
'>ría Í^íper Mayaz Sápz-

Provincia de León
La Bañeza.—«Preparatorio San Antonio de Padua», estable

cido en trgvesia de calvo sptelo, número lO, bajo, por don 
Jitp^ E. Cordero Manjarip.

Provincia de Madrid
Capital.—«Colegio Academia MeléPdea», establecido en la ca

lle Aviador Lindbergh, número 5, segundo, por don Manuel 
Melénde* Qcón.-

«Colegio Atocha», establecido en la calle Atocha, número 77, 
por don Antonio Mateo Saiz.

Provincia de Ndvarra
Huarte-Pamplona.—«Cplegio Reformatorio Nuestra Señco-a del 

Camino», establecido en la calle Olaz-Chlpi por los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas.

Provincia de Oviedo
Mieres.—«Colegio Ave María», establecido en la calle del Ave 

Miaría, número 17, a cargo de doña María del Carmen Nicolás 
Escobar.

Turón (Ayuntamiento de Mieres).—«Colegio Santa Bárbara», 
establecido en el barrio de Santa Marina por la parroqulá de 
Santa Bárbara de Turón.

Provinóla de Zamora

Capital.—«Colegio Nuestra Señora del Roclo», establecido en 
la avenida de Palióla, sin número, a cargo de las Religiosas 
Hermanas del Amor de Dios.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto número 1637, de 23 de 
septieipbre de 19áÚ («Boletín Oficial del Estado» del 26), y 
Orden inlnisterlal de 22 de octubre siguiente («Boletín Oficial» 
del Departamento del 26), en el térmipo de treinta dfaa a 
contar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado» la representación legal de los citados estableci
mientos de enseñanza abonará la cantidad de 250 pesetas 
en Papel de Pagos al Estado, en concepto de tasa por la auto- 
riüacián concedida, en la Delegación Administrativa de Educa- 
cióo Nacional correspondiente o en la Oaja Unica del Minis
terio, indistintamente, remitiendo el recibo acreditativo de este 
pago a la Sección de Enseñanza Primarla no Estatal del De
partamento, a fin de que ésta eictienda la oportuna diligencia 
y dé curso a los traslados de esa Orden de apertura; bien 
entendido que de no hacerlo así en el plazo fijado dicha auto- 
riwgiún quedará hula y sm ningún valm ni efecto, pomcedién- 
dqee en ennsecuencia a la clausura inmediata del Colegio de 
que ae trate.

Ib pino a V. S. para sq conoclmlmito y efectos oportunos. 
I miárde a V. S. muchos años.
drid. 3’I he mayo de ig^.—ei Director general, J. Tena. 

Sy. Jefe de la Sección de l^aseñanza Primaria no Estatal.

RESOLUCION de la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Asistencia Social por la que se con
voca concurso publico de méritos para adjudicar 
becas destinadas a titulados de Facultades - Eippe- 
rfmentqles y Escuelas Técnicas Superiores que de
seen completar su formación científica.

limo. Sr.: La Comisaria General de Protección Escolar y 
Asistencia Social, en nombre del Patronato del Fondo Nacio
nal para el Fomento del Principio de Igualdad (fe Oportiinl- 
dadeS y somo órgano ejecutivo del Patronato dé Pr&tééción

Escolar, convoca concurso público de méritos para adjudicar, 
por prórroga o nueva concesión, becas de^nadá^ titulados 
de Facultades Experunepfales y Escuelas Técnicas Etiperiores 
que' desean completar sq formación en ciertas nfátCTias espe- 
cíñcas cuyo desarrollo se considera de especial interés.

Í.—Finalióc4 y fifítacióne^ fie fas becas cpnvocofias
l.“ Se convoca a concurso público de méritos para la ad

judicación de becas destinadas a titulados de Facultades Ex
perimentales y de Escuelas Técnicas Superiores que desee,n 
trabajar en un Centro nacional o extranjero sobre un tema o 
dirección de investigación relativo a las materias que se men
cionan en el artículo cuarto.

2.0 La dotación de estas becas, cuando el trabajo se des
arrolle en Centros extranjeros, será de 180.000 pesetas anuales 
para cubrir los gastos de permanencia y los ocasionados en 
los Centros por el desarrollo del trabajo a realizar, más la 
bolsa de viaje de ida y vuelta, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 2 de enero de 1961 («Boletín Oficial 
del Estada» del 13).

Cuando el trabajo se desarrolle en Ceqtros nacionales Ig 
dotación estará comprendida entre 60.000 pesetas y 108.^ pe
setas anuales, según la experiencia y demás circunstancias que 
concurran en el solicitante.

II.—Requisitos que deben reunir los candidatos
3. ° Los aspirantes debían conocer el idioma del país, si 

han 4á salir de E^aña, y cumplir alternativamente una de 
las dos condiciones siguientes:

a) Poseer ei titulo de Doctor, obtenido en Facultades Ex
perimentales o Escuelas Técnicas Superiores.

b) ET de Licenciado en dichas Facultades, Ingeniero o 
Arquitecto, a condición de que haya realizado estudios y tra
bajos de iniciación a la investigación suficientes para garanti
zar la formación necesaria para desarrollar con aprovecha
miento el trabajo que pretende realizar desde su incorporación 
al Centro de investigación nacional o extranjero.

La garantía de ia suficiente preparación deberá ser avalada 
por un Catedrático de la re^ectiva Facultad, Escuela Tásnica 
Superior o Director del Instituto de Investigación con el que 
anteriormente hubiera trabajado el solicitante.

III.—Distribución de las becas
4. ° Los concursantes podrán elegir temas o direcciones de 

investigación comprendidos dentro de los (apartados generales 
siguientes;

Acústica.
Astrofísica y Geofísica.
Automática.
Conservería.
Electrónica.
Física del estado sólido.
Fisiología vegetal y
Nuevos materiales.
Fitopatología.
Fruticultura y Horticultura.
Genética vegetal y animal.
Ingeniería química.
Mecánica de flúidos.
Mecánica de los mafeslalés y estructuras.
Metalotécnica.

IV.—Duración de las becas
5.0 Los becarios que hayan realizado su trabajo de inves

tigación satisfactoriamente y con el debido aprovecfiimniento 
podrán solicitar la prórroga de su beneficio por un año más 
y, excepcionaimente, por un segundo año, cuando la importan
cia del tema, extensión y dificultad asi lo aconsejen y también 
cuando se considere preciso ampliar el ya realizado. En todo 
caso se acompañará a la petición de prórroga informé favo
rable del Catedrático de la Facultad, Escuela Técnica Buperior 
o Director del Instituto de Inyestigación que avaló al becario.

6.» El becario podrá perder en cualqmer momento la con
dición de tal cuando de los informes de las autoridades del 
Centro dóh<m trabaja o, en su caso, de la representación di
plomática correimondiente, se deduzca una deficiente conducta 
profesional o social.

V.—Tramitación de las solicitudes
1.0 Las solicitudes, extendidas en impreso oficial que será 

facilitado por las Comisarlas de Proteccuón Escolar de Distri-, 
to Universitario, se presentarán, hasta el día 10 del próximo 
mes de septiembre, en la Facultad, Escuela Técnica Superior 
o Instituto de Investigación que a juicio del atirante pudiera 
estar más interesado en el tema que propone para su trabajo.

6.0 A la instancia acompañará los siguientes documentos:

a) Oerflflcaeidn acad^pa 
dos, en la que Sé pohsifnen es
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del candidato y- las calificaciones obtenidas en todas y en cada 
una de las asignaturas del {fian de estüdios, con indicación de 
la convocatoria. Los Licenciados acreditarán la aprobación del 
grado mediante la oportuna reválida.

b) Información sobre el trabajo que pretende realizar el 
candidato, indicando;

Objetivo vocacional que se propone alcanzar.
Razones que justifiquen el tema elegido.
Grupo de los especificados en el punto cuarto en que lo con

sidera incluido.
Centro o Centros nacionales de Investigación o enseñanza 

que, a su juicio,, pudiesen estar interesados en el trabajo.
Centros nacionales o extranjeros en que desea realizarlo, 

señalanda orden de preferencia y la información que posea res
pecto a la existencia en los mismos de medios para poder 
llevarla a cabo; si ha tenido algún contacto con dicho Centro 
y razones por las que los ha elegido.

c) Documento que acredite conocimiento suficiente del idio
ma del país para el que solicita la beca.

d) Certificado de que será admitido en los Centros pro
puestos para realizar el trabajo de investigación.

e) Cuantos datos y documentos considere oportunos para 
acreditar méritos personales y demostrar el interés del tema 
elegido.

9.0 Dentro de los quince días naturales siguientes a la 
fecha en que expire el plazo de admisión de instancias por los 
Centros docentes y de investigación, éstos remitirán las mismas 
a la Comisarla General de Protección Escolar y Asistencia So
cial, acompañadas de los siguientes documentos:

a) Relación de todas las instancias recibidas en el Centro, 
en la que se indicará por cada una:

Nombre del candidato.
Tema propuesto por el mismo.
Apartado a que pertenece dicho tema de los que se espe

cifican en el punto cuarto.
Orden de interés del Centro en el tema, teniendo en cuenta 

sus propias necesidades.
Orden de preferencia del Centro respecto a los propuestos 

por el solicitante para desarrollar su trabajo.
cuantas referencias pudieran contribuir la clasificación 

de temas y solicitudes.

b) Informe por cada uno de los solicitantes del Catedrático 
o investigador del Centro, cualificado en la materia sobre la 
que versa el trabajo propuesto, relativo al interés que el tema 
revista y a la mayor o menor conveniencia del desplazamiento 
a cada uno de los Centros propuestos por los interesados.

VI.—Criterios y Comisión encargada de la selección

10. La selección se realizará por la Comisión para planear
la formación del personal docente, científico y técnico, consti
tuida por Orden ministerial de 9 de diciembre de 1963, presi
dida por el Comisario .General de Protección Escolar y Asisten
cia Social y a la que se incorporarán dos vocales de la Junta 
Permanente Asesora de Ayuda al Estudio. '

11. La indicada Comisión propondrá a esta Comisaria Ge
neral la adjudicación de las becas, teniendo en cuenta las 
necesidades de los Centros interesados en el tema y reserván
dose la decisión de proponer su disfrute en el Centro que con
sidere ofrecer mejores posibilidades de trabajo en relación con 
dicho tema.

VII.—Dependencia y obligaciones de. los becarios

12. Salvo en los casos particulares que se determinen, to-
tos los becarios pasarán a depender, en cuanto a su formación, 

el Centro que informe su propuesta y'tendrán las siguientes 
obligaciones: -

a) Dedicarse plenamente y sin interrupción al trabajo de 
investigación en el respectivo Centro, de conformidad con las 
normas propias del mismo.

b) Realizar los estudios que a juicio del Director del tra
bajo sean necesarios para el logro de éste o para la formación 
futura del becario. Del cumplimiento de esta obligación se dará 
cuenta también en la Memoria final.

c) Entregar o remitir a dicho Centro Memoria trimestral, 
por duplicado, dentro del plazo del mes siguiente a la termina
ción de dicho período, dando cuenta de los trabajos realizados. 
Dicho Centro emitirá informe, también por. duplicado, sobre la 
marcha de los misrnos, dirigido a la Comisaria General de 
Protección Escolar y Asistencia Social, quien enviará uno de 
los ejemplares con su respectivo informe aula Comisión a que 
se refiere el artículo 10.

d) Presentar en la Comisaria General de Protección Enco
lar y Asistencia Social, dentro del mes siguiente al disfrute de 
la beca, una Memoria y un breve resumen de la misma expli
cativa de la labor llevada a cabo, con informe del Director del 
trabajo bajo cuya dirección haya desarrollado su investigación.

é) Presentar el trabajo redactado para su posible publi
cación al término del plazo considerado por el DiréctOr de la 
investigación como suficiente para llevarlo a cabo.

f) Caso de que el trabajo del becario dé lugar a publica
ción por su parte, deberá hacer iiiención expresa de la ayuda 
recibida y del dentro en que lo llevó a efecto.

g) Comunicár a la representación diplomática española 
acreditada en el país al que se desplace el becario, dentro de 
los diez días siguientes a su llegada, domicilio y Centro de 
estudio o investigación.

VIII.—Derechos de los becarios
13. Los becarios percibirán las dotaciones, por trimestres 

adelantados, de las Comisarías de Protección Escolar a que per
tenezca el Centro docente o de Investigación en que el becario 
realiza su trabajo, cuando la beca deba disfrutarse en España, 
y por medio de la representación diplomática o consular de 
la localidad más próxima a su residencia cuando haya de dis
frutarse en el extranjero.

14. Los becarios que deseen obtener prórroga de la beca 
deberán solicitarla dentro del primer mes del último trimestre 
del periodo anual en que se disfrute, sometiéndose a las con
diciones que se fijen en la oportuna convocatoria.

IX.—Incompatibilidades
15. El disfrute de estas becas será incompatible con una 

situación profesional definida, con otras becas de carácter se
mejante ó con cualquier actividad retribuida, excepto la do
cente que pudiera prestar con carácter interino en el Centro 
donde realice su trabajo de investigación, expresamente auto
rizado por esta Comisarla, previo informe de la Comisión men
cionada en el punto 10.

X.—Sanciones
16. Los candidatos seleccionados para entrar en el disfrute 

de la beca deberán firmar un compromiso en el que declaren 
expresamente que aceptan las obligaciones a que se refieren 
la norma VII y que, además, se comprometen a prestar servi
cios docentes o de Investigación una vez terminado su disfrute 
en el Centro indicado en los artículos séptimo y noveno a), en 
el caso de que sea requerido para ello, durante un tiempo equi
valente al periodo por el que le'fué otorgada la beca y en las 
condiciones que sean usuales en dichos Centros.

En caso de incumplimiento grave incurrirá en las siguientes 
sanciones:

a) Revocación del beneficio, con devolución de las canti
dades percibidas.

b) Anotación en el registro general del becario, a efectos 
de que no pueda solicitar en lo sucesivo ningún beneficio de 
pro^Bcción 0Scol&r«

c) Notificación de las anteriores sanciones a la Facultad, 
Centro docente, etc., al que pertenezca el becario sancionado.

Lo digo a V. I. y a W. SS. para su conocimiento y deniás 
efectos

Dios guarde a V. I. y a W. SS. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1965.—-El Comisario general, Isidoro 

Martin.
limo. Sr. Comisario de Cooperación Científica y Sres. Comisa

rios de Protección Escolar de Distrito Universitario, Secre
tarlo General del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas y Jefes de Sección de Protección Escolar y Económica 
de Protección Escolar.

RESOLUCION de la Comisarla General de Protec
ción Escolar y Asistencia Social, por la que se cpm- 
voca concurso público de méritos para adjudicar 
diez becas en intercambio con el Gobierno de Fron
da para realisar un curso superior de idioma fran
cés durante el verano de 1965.

La Comisaría General de Protección Escolar y Asisteñcla So
cial del Ministerio de Educación Nacional, con la colaboración 
de la Dirección General de Relaclopes Culturales del Ministe
rio de Asuntos Exteriores, convoca un concurso de méritos para 
conceder diez becas en intercambio con el Gobierno de Fran
cia, durante el Verano de 1965, para realizar un curso superior 
dél Idioma francés, de acuerdo con ias siguientes normas:

1.0 Duración.—La duración de estas becas será de un mes 
para que los seleccionados puedan seguir uno de los cursos de 
verano durante el mes de agosto de los anunciados ,por las Uni
versidades francesas de Besancofa, Boulogne —sur—, Mer. Nice, 
Poitiers (La Rodhelle).

2.0 Dotación.—^Estas becas están dotadas con 480 ■ N.P.
3.0 Solicitantes.—Podrán solicitar estas becas los graduados 

universitarios y estudiantes de los últimos cursos que deseen 
perfeccionar sus conocimientos del Idioma francés, gozando de 
preferencia los licenciados en Filología Moderna, Subsección de


